RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004047, Ent. N° 5955/15)

VISTO: el Oficio Nº 4142/2015 de fecha 23/10/15 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la Contratación Directa Nº 73/15, para obras de reparaciones varias en el local del Liceo Nº 51;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central              Nº 24 Acta 44, de fecha 10/06/15, se adjudicó, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 24 del TOCAF y ad- referéndum de la intervención de este Tribunal- la contratación de referencia, a Imperplast S.R.L., por un monto de $ 7:895.523 (IVA e imprevistos incluidos) con un monto imponible para el cálculo de obra previsto de $ 1:389.680.- y un monto imponible para el cálculo de obra imprevista de $ 422.070.;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/07/15 observó el gasto en razón de que, se exigió la presentación en la Tesorería del

Organismo, de la constancia de depósito previo al acto de apertura de la garantía de mantenimiento de oferta y que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que el oferente debe incluir en su oferta documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la

apertura, contraviniéndose el Artículo 48 del TOCAF, el cual establece que la acreditación de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

3) que por Resolución Nº 58 (Acta Nº 80) de fecha 07/10/15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que lo requerido es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 22/07/15;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Contratación Directa Nº 73/15 para obras de reparaciones varias en el local del Liceo Nº 51”.
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